
       

 

DECRETO Nº 001/20.-   RECONDUCIENDO ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA                                                                      

                               Y CÓDIGO BASICO MUNICIPAL DE FALTAS. –     

 

  Departamento Ejecutivo, 06 de Enero de 2.020.- 

 
VISTO: 

 
            Que al día de la fecha este Departamento Ejecutivo Municipal no cuenta con la 

sanción de la Ordenanza General Impositiva y Código Básico de Faltas, instrumentos legales 

éstos imprescindibles para el inicio del  Ejercicio Económico del corriente año, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que debe procederse a la reconducción del texto legal vigente al año 2019.- 

Por todo ello; 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD ROSARIO DEL TALA 

en ejercicio de sus atribuciones 

DECRETA 

 
ARTICULO 1º): Con vigencia al 1º de enero de 2020, recondúzcase la Ordenanza General 

Impositiva y Código Básico de Faltas del Ejercicio Económico 2019, dispuesto por 

Ordenanza 1706, hasta tanto se sancione el respectivo texto legal que se encuentra a 

consideración del Concejo Deliberante.-  

ARTICULO 2º): Comuníquese, etc.- 
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